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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL 26 DE AGOSTO DE 2020.

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL 26 DE AGOSTO DE 2020.-

En San Miguel de Tucumán, a veintiseis días del mes de Agosto del año 2020,

se reúne en sesión ordinaria el Consejo Directivo del Colegio de Abogados de 

Tucumán, con la presencia de los miembros que firman el cuaderno de

asistencia.

CONSEJEROS PRESENTES

COMISION DE DEFENSA DE LA DEFENSA

EXPTE. Nº 50/20. DR. MIGUEL GUSTAVO MORALES SOLICITA AUDIENCIA

URGENTE CON EL C.A.T. E INTERVENCION DE LA COMISION DE DEFENSA

DE LA DEFENSA PARA EL LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESION.

INFORME DE PRESIDENCIA

-REUNION CON LA CSJT.

-POSICION DEL COLEGIO CON RELACION A LOS EXAMENES VIRTUALES

DEL CAM.

.- INFORME DE SUMARIANTES.

.- (       ) INFORME DEL BOLETIN OFICIAL.

A RESOLVER POR EL CONSEJO DIRECTIVO

.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION DEL 19/08.

.- (3176) SR. FRANCISCO DE DEU: presenta informe médico de la Sra. María

Ines Nacus.

.- COMISION DE DERECHO PENAL Y DE DISCAPACIDAD:

(2806) solicitan la participación del Colegio en el primer encuentro de

“Discapacidad y Comunidad Virtual” organizado por Radio Universidad y otros.

(3180) ponen en conocimento la situación de las Comisiones y solicitan se

tomen las medidas para regularizar su funcionamiento.

.- (2947) DRA. LILIANA GUZMAN CRUZADO: pone en conocimiento propuesta

de la empresa COMFYE S.R.L.

.- (2978) COMISION DE DERECHO LABORAL: solicitan adhesion al rechazo de

FOFETRA.

.- (8756) DR. MARCELO FENIK: presenta denuncia contra el Dr. Ignacio Walter

Rodriguez.

.- (2953) ANSeS: remite respuesta a la carta documento envíada por el Colegio.

.- (2985) CONSULTORIO JURIDICO GRATUITO, COLEGIO DE ABOGADOS DE

TUCUMAN: solicita la adhesión de este Colegio al Protocolo Interinstitucional de

Violencia derivado de la “Red Provincial Tucumán contra la Violencia hacia las

Mujeres” que integra el Observatorio de la Mujer de la Provincia. Adjunta copia

del referido Protocolo.

.- BONOS PROFESIONALES- PAGO ON LINE.

.- (3093) FACA: solicita que este Colegio designe delegados/as para conformar

la Comisión de Derecho del Trabajo Individual y Colectivo de FACA. Se resolvió:

.- (3041) DR. SEBASTIAN MATIAS GRIMOLIZZI: plantea nulidad por

inconstitucionalidad de la resolución emitida por el Consejo Directivo de este

Colegio y plantea caducidad de instancia para el Expte, N° 012/13.

.- (3105) DRA. LILIANA GUZMAN CRUZADO: informa respecto al servicio

exclusivo de Carta Documento del correo privado FLASH.
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.- (3141) DRA. VICTORIA FRIAS MOLINA: formula denuncia con respecto al

hecho ocurrido en la Mesa de ayuda con el Dr. Javier Arce.

.- (3175) F.E.P.U.T.: solicita la designación de un abogado para ser

homenajeado el Dia del Profesional Universitario Argentino como profesional

destacado.

.- (2791) EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA VI: informa

apercibimiento del letrado Lucas Patricio Penna (MP 7855) en el Expte. N°

1190/16.

.- (3139) TRIBUNAL DE ETICA Y DISCIPLINA, COLEGIO DE ABOGADOS DE

TUCUMAN: remite copia de la Resolución N° 61/2020 respecto al Expte. N°

028/18. Se resolvió: realizar las comunicaciones correspondientes.

.- (3138) DR. GUILLERMO SANTILLAN: solicita inactividad en la matricula

profesional.

RESUELTOS POR PRESIDENCIA

1.- (3072) SRA. DELFINA DEL CARMEN MORENO: presenta denuncia contra el

letrado ENRIQUE ANDRADA BARONE M.P. N° 2189. Se resolvió: darle trámite

ordinario. Correr traslado con las copias respectivas al letrado denunciado para

que en un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúe el descargo que estime

pertinente. Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

2.- (3079) DR. DANIEL RUBIO: presenta descargo para el Expte. N° 51/20. Se

resolvió: autos a resolver.

3.- (3083) SRA. MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ: presenta denuncia

contra la letrada NORA SIUFI M.P. N° 6133. Se resolvió: darle trámite ordinario.

Correr traslado con las copias respectivas a la letrada denunciada para que en

un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúe el descargo que estime pertinente.

Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

4.- (3085) GRUPO FLORES: informa nuevos valores para los servicios de sepelio.

Se resolvió: girar a tesorería.

5.- (3090): DR. JAIME ROIG: presenta denuncia contra la letrada CRISTINA DEL

VALLE LIZARRAGA M.P. N° 5762. Se resolvió: darle trámite ordinario. Correr

traslado con las copias respectivas a la letrada denunciada para que en un plazo

de 10 (diez) días hábiles efectúe el descargo que estime pertinente. Cumplido,

pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

6.- (3091) SRA. MARIA EUGENIA MIRAMONTE: presenta prueba documental

para el Expte. N° 62/20. Se resolvió: agregar a la causa.

7.- (3094) PODER JUDICIAL DE LA NACION: informa acordada N° 46/20

referente a la feria judicial extraordinaria en el Juzgado Federal N° 2 de Santiago

del Estero desde el dia 18/08/2020 hasta el 23/08/2020 inclusive. Se resolvió:

difundir.

8.- (3101) CONSEJO ASESOR DE LA MAGISTRATURA: remite documentación

técnica para los exámenes a distancia y nota de agradecimiento. Se resolvió: a

consideración de los miembros del Consejo Directivo.

9.- (3098) JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES VIII°

NOMINACION: solicita copia certificada del Pacto de Cuota Litis suscripto entre

el letrado Aldo Antonio Agüero (MP 3879) la Sra. Norma Nelida ISA (DNI N°

10.791.107), registrado en fecha 26/02/2009. Se resolvió: contestar por

Secretaría.
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10.- (3136) DR. GUSTAVO MORALES: solicita intervención de este Colegio

respecto al dictado de la Acordada N° 730/2020 emitida por la Corte de esta

provincia. Se resolvió: girar a la Comisión de Defensa de la Defensa.

11.- (3135) SRA. PAOLA DEL VALLE PALAVECINO: presenta denuncia contra la

letrada CECILIA MARIA MARGARITA CONTRERAS GOMEZ M.P. N° 5216. Se

resolvió: darle trámite ordinario. Correr traslado con las copias respectivas a la

letrada denunciada para que en un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúe el

descargo que estime pertinente. Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la

profesión.

12.- (3134) DR. VICTOR HORACIO GANDUR: presenta descargo para el Expte.

N° 036/20. Se resolvió: autos a resolver.

13.- (3104) CAJA DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL DE ABOGADOS Y

PROCURADORES DE TUCUMAN: informa Resolución N° 078-2020 que resuelve

la suspensión del proceso eleccionario para la renovación parcial del Directorio

en septiembre del 2020. Se resolvió: tomar conocimiento.

14.- (3106) DR. PABLO ALEJANDRO GALLARDO VARGAS: contesta traslado

para el Expte. N° 044/20. Se resolvió: autos a resolver.

15.- (3107) DRA. JULIETA COLOMBRES TERAN: contesta traslado para el

Expte. N° 037/20. Se resolvió: autos a resolver.

16.- (3108) DR. RENE PADILLA: contesta traslado para el Expte. N° 037/20. Se

resolvió: autos a resolver.

17.- (3109) DR. VICTOR HORACIO GANDUR: contesta traslado para el Expte. N°

036/20. Se resolvió: autos a resolver.

18.- (3114) SR. CARLOS FRANCISCO LOPEZ: presenta denuncia contra el

letrado MIGUEL GUSTAVO MORALES M.P. N° 3924. Se resolvió: darle trámite

ordinario. Correr traslado con las copias respectivas al letrado denunciado para

que en un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúe el descargo que estime

pertinente. Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

19.- (3113) SRA. ROMINA DEL VALLE CABRERA: presenta denuncia contra el

letrado MIGUEL GUSTAVO MORALES M.P. N° 3924. Se resolvió: darle trámite

ordinario. Correr traslado con las copias respectivas al letrado denunciado para

que en un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúe el descargo que estime

pertinente. Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

20.- (3112) SR. EDUARDO DANIEL DIAZ: presenta denuncia contra el letrado

MIGUEL GUSTAVO MORALES M.P. N° 3924. Se resolvió: darle trámite ordinario.

Correr traslado con las copias respectivas al letrado denunciado para que en un

plazo de 10 (diez) días hábiles efectúe el descargo que estime pertinente.

Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

21.- (3117) UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA: informa respecto al

programa de los Cursos de Posgrados a realizarse en la ciudad de Toledo

durante el mes de enero de 2021, correspondiente a la XXI Edición. Se resolvió:

difundir.

22.- DIRECCION GENERAL DE CATASTRO TUCUMAN

(3118) remite copia de la Resolución N° 1329/2020 referente a la

reglamentación el trámite de registración de documentación técnica de

propiedad horizontal especial para conjuntos inmobiliarios. Se resolvió: difundir.

(3119): remite copia de la Resolución N° 1308/2020 referente a la prorroga en el

plazo, hasta el 15/09/2020, para la eliminación total del trámite en papel para

la presentación y registración de la documentación técnica. Se resolvió: difundir.
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23.- (3110) DR. ANGEL MIGUEL PALACIO: informa pago de los bonos

profesionales adeudados para el Expte. N° 5973/18 (Expte. Adm. N° 085/19). Se

resolvió: agregar a la causa y archivar.

24.- (3121) DR. JULIO ROBERTO GRAMAJO: contesta traslado para el Expte.

N° 042/20. Se resolvió: autos a resolver.

25.- (3122) DR. LUCIA DE GALLO CAINZO: contesta traslado para el Expte. N°

042/20. Se resolvió: autos a resolver.

26.- (3137) SR. DANIEL ALBERTO PALACIOS: presenta denuncia contra el

letrado JAVIER E. LOBO ARAGON M.P. N° 2983. Se resolvió: darle trámite

ordinario. Correr traslado con las copias respectivas al letrado denunciado para

que en un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúe el descargo que estime

pertinente. Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

27.- (3140) DRES. PABLO CESAR RUIZ Y PROSPERO V. BARRIONUEVO:

contesta traslado para el Expte. N° 043/20. Se resolvió: autos a resolver.

28.- (3142) SRA. MIRTA ALEJANDRA ROSA LOPEZ: presenta denuncia contra

los letrados RICARDO ANDRES MONTEROS M.P. N° 6680 y VERONICA

BEATRIZ DEL VALLE MONTEROS M.P. Nº 5010. Se resolvió: darle trámite

ordinario. Correr traslado con las copias respectivas los letrados denunciados

para que en un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúen el descargo que estimen

pertinente. Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

29.- (3143) SR. GERMAN BRUNO CARRIZO PISKULIC: presenta denuncia

contra los letrados RICARDO ANDRES MONTEROS M.P. N° 6680 y VERONICA

BEATRIZ DEL VALLE MONTEROS M.P. Nº 5010. Se resolvió: darle trámite

ordinario. Correr traslado con las copias respectivas los letrados denunciados

para que en un plazo de 10 (diez) días hábiles efectúen el descargo que estimen

pertinente. Cumplido, pase a la comisión de ejercicio de la profesión.

30.- (3144) DR. BENJAMIN GUTIERREZ: solicita sea puesto a disposición de los

miembros del Consejo Directivo el informe/dictamen emitido por los

sumariantes, con al menos 48 horas de anticipación a su tratamiento para la

compulsa en Secretaria Administrativa. Se resolvió: requerir a los instructores

del sumario a los efectos de que hasta el día lunes al mediodía, presenten el

informe correspondiente el que podrá ser compulsado en secretaría por los

consejeros interesados en hacerlo.

31.- (3177) DR. AUGUSTO CESAR DE GREGORIO: contesta traslado de la

denuncia fomulada en su contra por el Ministerio Publico Fiscal. Se resolvió:

autos a resolver.

32.- (3178) SRA. LORENA BEATRIZ CORREA: desiste de la denuncia

presentada contra el letrado Alejandro Lisiak. Se resolvió: agregar a la causa.

33.- (3179) CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE TUCUMAN: pone en

conocimiento resolución Nº 26/20 relacionada a la situación sanitaria en el

ámbito de ese Tribunal. Se resolvió: difundir.

34.- (3181) C.A.M.: informa convocatoria a los concursos Nº 236, 238 y 240

parta cubrir vacantes en la justicia de la provincia. Se resolvió: difundir.

35.- (3189) DR. LUIS GONZALEZ FRAILE: solicita devolución de lo abonado para

participar del curso “Oralidad Civil” que fuera suspendido. Se resolvió: girar a

tesorería.

36.- (3191) DRA. ELIANA PAMELA GALLO: contesta traslado en expte. Nº

33/20. Se resolvió: autos a resolver.
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LOS ASUNTOS QUE FIGURAN RESUELTOS POR PRESIDENCIA Y QUE NO

FUERON OBSERVADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO SE CONSIDERAN

APROBADOS SEGÚN LO RESUELTO.   

 
FIN.


